TEMA: Contratos de prestación de servicios.

Sumario:

1. Transporte.
2. Hospedaje.
3. Servicios Varios.

Los contratos de prestación de servicios tienen por formalidad resolver necesidades sociales. El CC no los clasifica, los regula según los contratos o los grupos de contratos  principales (contratos de propiedad, aleatorio, de gestión), poseyendo así, nuestro Código su propia sistemática   de regulación.

El origen del Contrato de prestación de servicios está en Roma (contrato de obra y contrato de servicio), los que fueron modificados en su concepción, ahora resumidos como contrato de prestación de servicio.
Servicio: Acción y efecto de …
Servicio: valores de una cosa.

Jurídicamente, Servicio se define: como la esfera de actuación que tiende a solventar necesidades genéricas y decimales, públicas y sociales, todo esto a través de la entrega en propiedad o posesión de un bien, la realización de cierta actividad o la ejecución de un trabajo y que será desplegada por personas naturales o jurídicas,  autorizados para ello y que habitualmente se dedican a ese fin.

Actividad  humana, expresada  de diferentes formas, dirigida a satisfacer necesidades materiales y espirituales, presentes en un número considerable de personas, esta acción la realizan personas capacitadas para ello y que comúnmente la realizan.

Contrato de Prestación de Servicios: Contrato la virtud la cual una persona presta servicio a otra para satisfacer necesidad a cambio de que se le pague el precio establecido al efecto; existen tantos contratos de prestación de servicios como necesidades hayan. 
El contrato está determinado en la necesidad: contrato de hospedaje, de transporte etc.

Se consideran que los contratos de prestación de servicios son contratos complejos, distintos, mixtos, los que por su complejidad son regulados a varias leyes: administrativas, bancarios, civiles, en función de cumplir cabalmente su papel dentro de las relaciones sociales.

El CC no posee una sistemática feliz en cuanto a este tipo de contrato, remite a las Disposiciones comunes (articulo 320- 322 para asumir los rigores de varios tipos de contratos de prestación de servicios.); solo autorizados a prestar servicios los regulados en el artículo 320 del CC.
Debe aclararse que para que un contrato sea tomado como prestación de servicio no tiene necesariamente que” prestar un servicio en si”, por ejemplo en los Hospitales se  Arriendan camas a un enfermo de muerte; se prestan  bastones a un desvalido…

En el caso de otras actuaciones como la reparación de equipos, zapatos etc. su características fundamental radica en que  tuvo que entregarse el objeto sobre el cual recae el servicio (articulo 323-333CC) 
Las vías de reclamación son lentas, gravosas, surgente la ley de proteger al consumidor.

Mayormente realizamos contratos por adhesión.

El que presta el servicio posee el derecho a la retención del bien y desposee de el, a través de la  red comercial (art.  278,330CC).

Contrato de Transporte es aquel en virtud del cual una persona llamada porteador se obliga a conducir personas o bienes, de un punto a otro, mediante cierto precio que deben satisfacer otra persona.

Sujetos: Porteador o transportista.

               Transportados, pasajeros, carga…

Naturaleza jurídica: Consensual, principal, bilateral, oneroso, típico, nominativo, de consumación sucesiva.
Clasificación:

· Según lo que se transporte

Contrato de carga- bienes

Contrato de pasajero- personas.

· Según el objeto.

-Carga (art435-437)  mejor regulado por el Ministerio de transporte.
-Persona (art 429-434)      

· Por la materia que lo regula y las relaciones que resultan
-Civil  (CCC) Ver que en el Por cuanto No. 2 busca incorporar las garantías (dicho a los tribunales, igualdades recogidas al dicho civil sobre otros  contratos, igualmente regulados en otras leyes.
-Mercantil: Buscar el código de comercio que se transporta es lo que define a que ley ir.

Elementos.

Elementos personales:

-Si el contrato es de pasajero

Transportista y viajeros: ambas con capacidad o bajo representación.
-Si es contrato de carga.

Cargador y porteador. Transportista.

Elementos reales.

-traslado de pasajeros bienes de un lugar a otro.

-precio que paga el pasajero o cargador (conforme a la tarifa oficial establecida por el MITRANS.)

Elementos formales.

-No requiere

En el contrato de carga, el porteador está obligado a expedir las carta porte (consigna qué bien, cantidad, salida, destino, precio (art 436c), este debe ser expedido al cargador que deben devolver al recibir los bienes.

Obligaciones del usuario o cargador: art 437CC
Hospedaje: Contrato por el cual una persona, hospedero, hotelero, se obliga  a prestar albergue a otra persona, huésped o viajero a cambio de una retribución,  comprometiéndose o no a dar alimentos o demás servicios que originan el alojamiento.

Puede ser completo o incompleto. Completo establece dar todo tipo de servicio (cambio de sábanas, alimentación, aseo), Incompleta solo dormir, las demás actividades deben hacerlas fuera.

Naturaleza Jurídica: Bilateral, conmutativo, tracto sucesivo, principal, típico e innumerado (para Cuba)

A través de este contrato el hotelero se hace responsable de las cosas del huésped. Posee características de contrato de depósito porque como el hotelero responsable por las casas del huésped este guarda sus cosas de valores en la caja fuerte. Se encuentra regulado Hospedaje art438-443 CC.

En principio el contrato solo puede ser establecido por una Entidad Estatal.

· Obligaciones y derechos del usuario (huésped) art 439

·                                          Del hospedero – art 442- 443.

Elemento:
Elementos personales.

Huésped y hospedero, ambos con capacidad.

Elementos reales.

Objeto principal: alojamiento.

Elementos formales.

No necesita de ninguna característica especial para su formalización, aunque se recomienda revisar  legislación complementaria .

1. Ley de Hotelera D.L 20/74 27/1/1955 

2. Reglamento Decreto 28/20   de 7 de septiembre de 1955.

Contrato Bancario:

Servicios Bancarios: El código establece tres contratos con relación a las servicios bancarios ( art. 444 CC)

- Contrato de cuenta de ahorro: estimula el ahorro en al población, crear reservas monetaria protegida.

- Contrato de cuenta corriente : facilitar pago.
- Contrato bancario en general.

Contrato de cuenta de ahorro: contrato irregular, el banco puede disponer del dinero pero cuando se lo pida me lo tiene que dar, el banco paga intereses por la utilización de lo que se ha depositado.

Obligaciones del banco:

-Pagar intereses, protección del bien y entrega del mismo.

Formas de hacer una cuenta:

· Depositas $50.00 pesos iniciales.

· Se consigna un beneficiario (no entra el saldo hasta los $5000.00 pesos a la  calidad de hereditario) o sea el beneficiario le tocan los 5000.00 si son varios repartimos a partes iguales.

· Si tengo varias cuentas de ahorro no importa seis cuentas se suman $5 000 pesos y lo demás pasa al caudal.

· Cuenta a partir del centro de trabajo: por nómina el banco me rebaja (cuando voy a cobrar ya viene rebajado).

Contrato de cuenta corriente: Se deposita una cantidad determinada de pesos y contra ella realiza sus actividades mercantiles.

En otros sistemas, y en el nuestro poco se implementa a través de los cajeros, voy a ala tienda con la tarjeta de crédito el vendedor llama al banco y revisa a ver si tiene fondo y el banco paga (pagaré, letra) en dependencia de lo que poseo. 
Normalmente se ve en relación empresarial, no regula el contrato de servicio el código de economía nuestra norma, se busca no andar con efectivo, lo que hoy día es pago por tarjeta no es cuenta corriente  pero podrían ser los orígenes.

- Revisar la Ley 80 sobre la actividad bancaria y la  Resolución 32 del 77.

Préstamo Bancario. Es cuando el banco le confiere al usuario determinar cantidad de pesos para que tenga liquidez para realizar algo. En Cuba limitado, falta liquidez, con el período especial se congeló, hoy día ya se están dando sin preguntar para qué aunque aumentan los intereses del crédito que se expide. (máximo hasta $3 000)

Naturaleza jurídica: Contrato completo o Incompleto según la prestación de servicio.

El régimen bancario se establece en respaldo normativo en al legislación bancaria. Por el las personas se obligan en tiempo…, A través de estos, varias personas pueden unirse para hacer contratos bancarias, deposita cualquiera y todos pueden ir a extraer o indistintamente,  cualquiera deposita y cualquiera extrae.
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